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El Comité Ejecutivo de ANPE ha aprobado en el día de
hoy la puesta en marcha de la Campaña “ahora, ANPE está
más cerca de ti”, con la que pretende conseguir que el pro-
fesorado se vea más respaldado y reconocido socialmente.

La noble profesión docente lejos de “quemar”, debe llenar
de orgullo a quien tiene el privilegio de poder ejercerla. Por
eso, ANPE, que tiene como objetivos prioritarios la defensa
de los docentes y la mejora de la enseñanza, inicia una cam-
paña en todo el Estado con un doble objetivo: aumentar el
prestigio y el reconocimiento social de la profesión docente;
además de la propia autoestima de los profesores.

Cuantos nos dedicamos a la tarea de educar vivimos
horas difíciles e inciertas por tantos y variados motivos: la
triste realidad del cada vez menos favorable ambiente
escolar, la falta de apoyo y de reconocimiento social al pro-
fesorado, la pérdida de la autoridad magistral, la degrada-
ción de la disciplina que rompe el ritmo del proceso edu-
cativo y convivencia en los centros que sufren estas situa-
ciones, la exigencia de nuevos cometidos y responsabilida-
des, que no siempre van acompañadas de la compensa-
ción económica adecuada, etc.

La profesión docente en los últimos años se ha minus-
valorado en término de prestigio social, de tal manera que
la imagen positiva que tenían ante la sociedad ha palideci-
do y el juicio social contra el profesor se ha generalizado.

En el ámbito escolar se han extendido los problemas de
estrés, ansiedad y depresión que se traducen frecuente-

mente en bajas laborales. La depresión constituye la
segunda causa de las bajas que se registran entre los más
de quinientos mil profesores de enseñanza no universitaria.
En la base del problema está su elevada implicación emo-
cional, fruto del contacto directo y continuado con los
alumnos, y la desmotivación, el desinterés, los conflictos y
los problemas de conducta de los alumnos.

El orgullo personal del trabajo bien hecho, se ve apaga-
do, en muchas ocasiones, por las pocas expectativas de pro-
moción y por el escaso reconocimiento social de su profe-
sión. Esta situación ha movido a ANPE a hacer una reflexión
profunda sobre la propia calidad de vida del profesor y a ini-
ciar esta necesaria Campaña de sensibilización social.

Vale la pena recordar que la docencia es una actividad
clave para el desarrollo humano, el progreso y bienestar
social. Por eso mismo, es una tarea de todos conseguir que
la labor docente se desarrolle en las mejores condiciones
posibles y que el profesorado se vea respaldado y recono-
cido socialmente.

La campaña, así como la macroencuesta sobre “la cali-
dad de vida de los docentes” que va a realizar ANPE al
profesorado, ha sido presentada a los medios de comuni-
cación social por el Presidente de ANPE, Gumersindo
Rodríguez Sáiz.

ANPE SINDICATO INDEPENDIENTE,
23 de septiembre de 2004

ANPE-ASTURIAS OCTUBRE 2004 2

AHORA, ANPE ESTÁ MÁS CERCA DE TI
ANPE inicia en todo el Estado una Campaña de sensibilización, con un doble objetivo: aumentar el
prestigio y el reconocimiento social de la profesión docente, y la propia autoestima de los profesores
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INTERVENCIÓN DE ANPE ANTE EL PLENO DEL CONSEJO
ESCOLAR DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Contando únicamente con dos
minutos para efectuar un posiciona-
miento ante las medidas de reforma
educativa propuestas por el MEC, y
que fueron presentadas por el
Consejero SR. Riopedre, ANPE mani-
festó su disposición a participar y cola-
borar en su elaboración y desarrollo.

ANPE ha venido reivindicando la
necesidad de reformar las leyes edu-
cativas LODE, LOGSE y LOPEG en
aquellos aspectos en los que la expe-
riencia había demostrado carencias,
que fueron reconocidas por el propio
Consejero. 

En este sentido, habíamos valorado
positivamente algunos de los cambios
introducidos en la LOCE, sobre todo la
implantación de algunas medidas aca-
démicas, así como las medidas de
apoyo al profesorado contempladas en
el articulo 62 y fuimos críticos con
otros aspectos de esa Ley, que no nos

satisfacían, como la regulación de la
Formación Inicial del Profesorado,
el modelo de Dirección, el trata-
miento dado a la carrera docente y
la ausencia de una ley de financia-
ción que garantice los recursos
necesarios para asegurar la
correcta implantación de la Ley.

Por ello, ante este nuevo proyecto,
deseamos que, al margen de las legí-
timas diferencias que separan a las
distintas organizaciones sociales y
políticas, se pueda llegar a un
acuerdo básico en aspectos tan pri-
mordiales como la estructura del
sistema educativo, la financiación
de la enseñanza, el desarrollo pro-
fesional de los docentes, el funcio-
namiento de los centros, la educa-
ción compensatoria o la coopera-
ción y coordinación entre todas las
Administraciones Educativas.

Nos gustaría que en los próximos
meses el debate se centre en los pro-
blemas educativos reales, en lo
que acontece en nuestras aulas,
en los problemas de convivencia que
se viven en nuestros Centros, en la
alarmante pérdida de autoridad y con-
sideración de los docentes, en la baja-
da de los niveles educativos, y en
combatir el fracaso escolar... sin olvi-

darnos también del cambio que en el
mapa escolar ha supuesto la escolari-
zación masiva de alumnos a causa del
fenómeno de la inmigración.

En su presentación, el Sr.
Consejero ofreció a todos los agentes
sociales de Asturias un foro de parti-
cipación de la propia Consejería, lo
que serviría para llevar una postura
única que representara a Asturias,
una vez filtradas, nos tememos, las
posiciones discordantes. El plazo para
hacer dichas aportaciones se sitúa en
el horizonte de finales de noviembre;
¿es posible hacer un esfuerzo de
comprensión y concreción, de uni-
ficación o consenso de opiniones
y soluciones de los problemas rea-
les que acucian a la educación en
sólo dos meses, cuando se han
necesitado dos años para llegar a
la vigente LOCE?

ANPE, desde su independencia
crítica y su compromiso sólo con el
profesorado, seguirá trabajando para
defender con firmeza y tenacidad,
todos aquellos postulados que sir-
van para lograr una Enseñanza
Pública de calidad.

ANPE SINDICATO INDEPENDIENTE
4/10/04
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UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TODOS Y ENTRE TODOS

1. Razones por las que el
Ministerio de Educación y Ciencia
aborda este proceso de debate
previo a la revisión de la legisla-
ción educativa.
• Porque es necesario seguir adaptan-

do nuestro sistema educativo a los
procesos de cambio y modernización
de la sociedad española y ello
requiere flexibilidad y capacidad de
anticipación.

• Porque debemos afrontar los proble-
mas educativos existentes y los retos
que tenemos ante nosotros, con
vocación de futuro y sin conformar-
nos con las soluciones del pasado,
como hacía la LOCE.

• Porque la LOCE generó controversia
en la comunidad educativa, al haber-
se excluido la voluntad de consenso
en su elaboración y en su tramita-
ción parlamentaria.

2. Los principios que inspiran la
propuesta del Ministerio de
Educación y Ciencia
• Educación de calidad para todos,

que integre y que no excluya, de la
que puedan disfrutar todos los jóve-
nes en igualdad de condiciones.

• Esfuerzo compartido para educar
a todos entre todos, pues la res-
ponsabilidad de alcanzar los mejores
resultados educativos no es sola-
mente del alumno, sino también de
sus familias, de los profesores y los
centros educativos, de las
Administraciones y, en resumen, de
toda la sociedad.

• Firme compromiso con los objeti-
vos educativos europeos plantea-
dos por la UE para el año 2010.

3. Las principales novedades que
se proponen para el debate.
• Educación infantil como una

única etapa (0-6 años) de dos
ciclos con una finalidad educati-
va propia, impartida por maestros
especialistas en educación infantil,
con la colaboración de otros profe-
sionales en el primer ciclo.
Establecimiento de requisitos míni-
mos para los centros.

• Medidas preventivas en la edu-
cación primaria desde el momen-
to en que se detecten las dificul-
tades: grupos flexibles, más horas
de trabajo en el centro, actividades
complementarias, plan de refuerzo
para los meses de verano o perma-
nencia de un año más en el mismo
ciclo.

• Incorporación gradual desde la
educación primaria a la secunda-
ria: programas de refuerzo para los
alumnos que lo requieran al empezar
la ESO; dos asignaturas más en 1º y
2º de ESO, como máximo, que en 6º
de primaria; refuerzo de la tutoría.

• Evaluación de diagnóstico al fina-
lizar 4º curso de primaria y 2º de
ESO, que incluyan la evaluación del
aprendizaje de los alumnos y la eva-
luación formativa interna de los cen-
tros y que permita prevenir el fraca-
so cuando aún se está a tiempo.

• Programas flexibles para la aten-
ción la diversidad en la educa-
ción secundarla obligatoria:
adaptación del currículo, desdoble
de grupos materias optativas, pro-
gramas de diversificación curricular
desde 31 de ESO, iniciativas innova-
doras de apoyo a los alumnos con
dificultades.

• Iniciativas innovadoras para la
atención a la diversidad: además
de las medidas ordinarias de aten-
ción a la diversidad, se experimenta-
rán iniciativas como la tutoría por
pares o por alumnos mayores,
escuelas aceleradas y otros progra-
mas de apoyo a los alumnos con difi-
cultades, que se evaluarán para
estudiar su posible aplicación más
general.

• Bachillerato más flexible y con
más posibilidades de elección
para los alumnos. Una nueva
materia común de formación científi-
ca. Titulo de Bachiller al superar los
cursos de bachillerato. Una única
prueba de acceso a la universidad.

• Articulación más flexible entre la
enseñanza general y profesional,
con la posibilidad de pasar de unos a
otros tipos de enseñanza. Progresiva

integración de los tres subsistemas
de la formación profesional (reglada,
ocupacional y continua), para facili-
tar el aprendizaje a lo largo de toda
la vida.

• Incorporación de un nuevo ámbi-
to de educación en valores en una
nueva área de educación para la ciu-
dadanía.

• Doble dimensión de la enseñanza
de las religiones: enseñanza no
confesional de las religiones, para
todos los estudiantes, en el currículo
común; enseñanza confesional en
el marco de los acuerdos con las dis-
tintas religiones, de oferta obligato-
ria para los centros y voluntaria para
los alumnos y no computable a efec-
tos académicos de nota media para
el acceso a la universidad y la obten-
ción de becas.

• Revisión de la formación inicial y
permanente del profesorado,
impulso a los programas de movili-
dad internacional de los docentes,
estímulo a la colaboración de profe-
sores de secundaria en departamen-
tos universitarios.

• Elaboración del Estatuto de la
Función Pública Docente, median-
te negociación con las Comunidades
Autónomas y los representantes del
profesorado, que definirá los dere-
chos y deberes de los profesores, los
perfiles profesionales y las condicio-
nes en las que se desempeña la pro-
fesión.

• Compromisos pedagógicos entre
las familias y la escuela para
mejorar el rendimiento de los
alumnos y los centros, para hacer
realidad el esfuerzo compartido.

• Escolarización equitativa entre
todos los centros sostenidos con
fondos públicos del alumnado con
dificultades especiales. Actuaciones
específicas en zonas o centros de
atención preferente para prevenir el
fracaso escolar.

• Dirección profesionalizada, cole-
giada y participativa. Selección del
director con un peso mayor de la
comunidad educativa y con presen-
cia de la Administración.

PROPUESTAS PARA EL DEBATE



Para llevar la opinión del profesorado al debate sobre el Proyecto de Reforma del Gobierno, le invitamos a contestar a las siguientes pre-
guntas de esta encuesta abierta a todo el profesorado: (Fotocópiala y háznosla llegar)

1.-¿Está usted de acuerdo con la finalidad educativa en los dos ciclos de la educación Infantil? 
❏ Si ❏ No ❏ No sabe

Matizaciones: 

2.- ¿Considera conveniente que la etapa de E. Infantil esté a cargo de maestros especialistas, aunque puedan colaborar
otros profesionales con la debida cualificación en el primer ciclo? 

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

3.- ¿Está de acuerdo con las medidas de evaluación previstas sobre funcionamiento de los centros y de los aprendizajes
de los alumnos en 4º curso de la educación primaria? 

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

4.- ¿Ve conveniente la ampliación del horario de tutoría? 
❏ Si ❏ No ❏ No sabe

Matizaciones: 

5.- ¿Considera acertado el tratamiento que se propone para la evaluación y promoción en la Educación Primaria? 
❏ Si ❏ No ❏ No sabe

Matizaciones: 

6.- ¿Está de acuerdo con las medidas de evaluación previstas sobre el funcionamiento de los centros y sobre los aprendi-
zajes de los alumnos en 2º curso de ESO?

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

7.- ¿Considera que los programas de iniciación profesional deben concluir con la titulación que se propone?
❏ Si ❏ No ❏ No sabe

Matizaciones: 

8.- ¿Considera suficientes las medidas que se proponen para la incorporación y adaptación de los alumnos inmigrantes al
sistema educativo?

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

9.- ¿Está de acuerdo con la oferta de una segunda lengua extranjera desde 1º de ESO?
❏ Si ❏ No ❏ No sabe

Matizaciones: 
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ENCUESTA DE ANPE SOBRE LA REFORMA EDUCATIVA
ANPE Asturias está analizando el

documento “Una educación de calidad
para todos y entre todos”, cuestión que
queremos hacer con el necesario sosie-
go y en los ámbitos de decisión propios
de nuestra organización. Cuando esto
suceda, comunicaremos a nuestras
autoridades regionales, en materia edu-
cativa, nuestra opinión y haremos públi-
ca nuestra postura sobre el documento.

Dado que el proyecto de reforma ya
se está debatiendo entre los compañe-

ros en los propios Centros Docentes,
queremos que nos hagáis llegar vuestra
opinión participando en la encuesta que
tenemos colgada en la web.

ANPE, al margen de la inercia
gubernamental, lanza una encuesta
con 36 preguntas sobre aquellos
aspectos que tienen mucho más que
ver con la realidad educativa que
con la operación cosmética con la
que nuestro Gobierno pretende lle-
varnos al huerto.

La encuesta está disponible en
Internet en la página principal de
www.anpe-asturias.com, redireccio-
nada a una base de datos. 

Semanalmente, extractaremos los
resultados.

La encuesta da opción a tres posibles
respuestas (SI, NO y Abstención) e incluye
también la posibilidad de matizarlas des-
pués. Además se separan los datos por
cuerpos docentes, Comunidad Autónoma
de pertenencia y tramo de edad.

OS ANIMAMOS A TODOS A QUE PARTICIPÉIS EN ESTA ENCUESTA
ES MUCHO LO QUE ESTÁ EN JUEGO Y TENEMOS QUE HACERNOS OÍR



10.- ¿Considera suficientes las medidas que se proponen, para facilitar la incorporación eficaz a las nuevas tecnologías de
los profesores y alumnos? 

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

11.- ¿Considera positivas las medidas propuestas sobre la libre elección de materias de modalidad y optativas en la ESO? 
❏ Si ❏ No ❏ No sabe

Matizaciones: 

12.- ¿Considera positivo reducir el actual número de asignaturas obligatorias de modalidad, de modo que se condicione
menos la elección de los alumnos?

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

13.- ¿Le parece positivo que haya una única prueba de acceso a la universidad posterior a la finalización del bachillerato? 
❏ Si ❏ No ❏ No sabe

Matizaciones: 

14.- ¿Cree usted conveniente organizar un curso como el que se propone, para facilitar el acceso a los ciclos formativos
de grado superior sin el título de bachiller?

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

15.- ¿Le parece adecuado que se incorpore la enseñanza no confesional de la religión y el hecho religioso en el currículo
de historia, filosofía y educación para la ciudadanía?

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

16.- ¿Estima necesario que las condiciones laborales de los profesores de las enseñanzas confesionales se adecuen al
Estatuto de los Trabajadores?

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

17.- ¿Le parece oportuno que se abra un proceso de estudio y negociación entre el Ministerio de Educación y Ciencia, las
CCAA y los representantes del profesorado para elaborar el Estatuto de la Función Pública Docente?

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

18.- ¿Es partidario de que se lleven a cabo acciones para configurar la carrera profesional de los docentes?
❏ Si ❏ No ❏ No sabe

Matizaciones: 

19.- ¿Es partidario de que se tomen medidas para evitar diferencias existentes en las retribuciones y condiciones labora-
les del profesorado así como sus efectos en la movilidad y en el conjunto del sistema? 

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

20.- ¿Considera suficientes las medidas emprendidas por las Administraciones Educativas para promover la valoración de
la labor docente del profesorado? 

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

21.- ¿Comparte usted el criterio de que todos los centros sostenidos con fondos públicos participen en la escolarización
equitativa de todo el alumnado? 

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

22.- ¿Cree conveniente que los centros desarrollen programas de apertura al entorno y de bibliotecas escolares, contan-
do con la participación de otros agentes?

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

23.- ¿Considera positivas las medidas que se proponen respecto a que los Consejos Escolares recuperen y refuercen su
capacidad de decisión?

ANPE-ASTURIAS OCTUBRE 2004 6
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❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

24.- ¿Le parece adecuado que los cargos directivos de los centros puedan consolidar un complemento salarial, previa eva-
luación positiva de su labor directiva?

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

25.- ¿Está de acuerdo en que existan evaluaciones interna y externa de los centros para mejorar su funcionamiento y el
funcionamiento general del sistema educativo?

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

26.- ¿Considera muy alarmante el clima de violencia en los Centros Docentes?
❏ Si ❏ No ❏ No sabe

Matizaciones: 

27.- ¿Considera conveniente adelantar la convergencia europea del año 2010, para aplicar el nivel de licenciatura a la for-
mación inicial de los docentes?

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

28.- ¿Es partidario que la Tutoría esté retribuida con un Complemento Económico?
❏ Si ❏ No ❏ No sabe

Matizaciones: 

29.- ¿Le parece apropiado el actual sistema de selección de Directores que propugna la LOCE?
❏ Si ❏ No ❏ No sabe

Matizaciones: 

30- ¿Está de acuerdo con que al final de la escolaridad obligatoria exista una prueba general que se homologue en todo
el Estado, con la participación de los Centros?

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

31.- ¿Le parece acertado que algunas CC.AA. convoquen pruebas extraordinarias en el mes de junio?
❏ Si ❏ No ❏ No sabe

Matizaciones: 

32.- ¿Cree que resultarían más eficaces las medidas de adaptación curricular, desdoble de grupos, materias optativas,
diversificación, grupos flexibles, etc. en la ESO; que los Itinerarios de la LOCE?

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

33.- ¿Es partidario de que se quite la Prueba General de Bachillerato?
❏ Si ❏ No ❏ No sabe

Matizaciones: 

34.- ¿Está de acuerdo con que se imponga la nueva asignatura de "Educación para la ciudadanía"?
❏ Si ❏ No ❏ No sabe

Matizaciones: 

35.- ¿Considera acertado el tratamiento que el Gobierno pretende llevar a cabo respecto a la asignatura de Religión?
❏ Si ❏ No ❏ No sabe

Matizaciones: 

36.- ¿Cree suficiente la manera en que el Gobierno pretende llevar a cabo la participación y el debate sobre los docu-
mentos que servirían de base a la pretendida Reforma Educativa?

❏ Si ❏ No ❏ No sabe
Matizaciones: 

Cuerpo al que pertenece: Comunidad en que reside: 

EDAD: ❏ hasta 30 ❏ entre 30 y 40 ❏ entre 40 y 50 ❏ más de 50
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INFORME REUNIÓN CON EL SR. CONSEJERO PARA LA
PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO “UNA EDUCACIÓN DE

CALIDAD PARA TODOS Y ENTRE TODOS” 13/10/04
Asistentes: Sr. Consejero D. José

Luis Iglesias Riopedre, D. Alberto
Muñoz, D. Ramón Brasero. ANPE y
demás OOSS.

Tal como se hizo público el docu-
mento ante los distintos medios de
comunicación, así fue presentado por  el
Sr. Consejero a las OOSS. Hizo un repa-
so de los contenidos más importantes y
de los epígrafes por todos conocidos:

Puntos clave.-
a) Atención a la diversidad
b) Planificación educativa
c) Infantil gratuito

Principios relevantes.-
a) Principio de calidad
b) Educar a todos entre todos
c) Acorde a principios europeos  

Repaso a las distintas etapas.-
• Primaria: prevención 0-6 años;

potenciación de técnicas instrumen-
tales (regulación de enseñanzas míni-
mas); evaluación diagnóstica en 4º.

• Secundaria: No a promoción
automática; evaluación diagnóstica en
4º; modelo pedagógico y organizativo
similar al del tercer ciclo de Primaria.

• Atención a la diversidad: dife-
renciado entre el primer ciclo de la
ESO y el segundo ciclo; atención de
alumnos con n.e.e. fuera del aula en
grupos estructurados; diversificación
a partir de 15 años; mantenimiento de
Garantía Social (voluntaria y con posi-
bilidad de obtener titulación); desapa-
rición de itinerarios.

• Idiomas, NNTT: entrega de 3000
ordenadores portátiles para poder
disponer de 15 ordenadores en cada
IES en cada franja horaria; potencia-
ción de secciones bilingües, tanto en
Primaria como en Secundaria.

• Bachilleratos: más flexibilidad
dentro de los distintos tipos de
Bachillerato (referidos a optativas);
mayor conexión entre módulos de grado
superior de FP y con el mundo laboral.

• FP: marco legal consensuado;
potenciación de centros integrados;
acuerdos en FP ocupacional; cursos y
pruebas para el paso de Grado Medio
a Grado Superior.

• Religiones: nueva área
“Educación para la ciudadanía” (sobre
Derechos Humanos Universales y las
Constituciones en el tercer ciclo de
Primaria y en Secundaria); área de
Religión voluntaria para alumnos, eva-
luable, no computable a efectos de
becas y de promoción; alternativa no
obligatoria.

• Profesorado: Estatuto de la
Función Pública Docente relacionada
con carrera docente; formación inicial
(Licenciatura para maestros; 180 horas
de formación como en otros países

europeos).

• Escolarización: reparto equilibra-
do de alumnos con n.e.e. entre red
pública y privada; planificación educati-
va por encima de decisiones de padres;
recuperación de la participación de los
claustros y consejos escolares.

• Dirección: colegiada, profesio-
nalizada y participativa; modelo de
selección con un componente del 60
% del centro dentro de la comisión de
valoración.

• Autonomía de los centros:
pedagógica y económica, ligada a eva-
luación externa seria, clara y pública.

Insiste el Sr. Consejero que el deba-
te va a ser real, con poco tiempo,
donde la opinión mayoritaria de los
claustros y demás sectores de la
comunidad educativa se llevará a la
Conferencia Sectorial. Las propuestas
no son ni cerradas ni definitivas. Se
busca el consenso y no el sectarismo.

En la página web de Educastur
existe un foro al que se
puede acudir para dar
respuesta a 54 preguntas

planteadas a 86 propues-
tas, es decir, se aplica un
mismo formato para todos.

El tiempo para recoger
todas las opiniones es hasta

el 15 de diciembre.
Ante lo anteriormente

expuesto ANPE cree que hay
un exceso de buenas intencio-

nes en todo el documento, frente
a los problemas reales que hay en
el espacio educativo. Se pide una
participación en un tiempo récord,
menos de dos meses, para dar

cabida a tan distintas y variadas
opiniones que se presentarán al

documento.

ANPE reclama una participa-
ción más activa por parte de las
OOSS en Mesas Sectoriales, como
representantes del profesorado,
verdadero actor de las medidas de
reforma que se implanten.



ANPE-ASTURIAS OCTUBRE 2004 9

TABLA DE VACANTES OFERTADAS A LOS DIFERENTES
COLECTIVOS DE FUNCIONARIOS (JUNIO / AGOSTO 04)

Código
Cuerpo

Nº Vac.

Jun. Agost.
0590001 14 9 0591026 3 4 E. ARTIS.
0590002 2 2 0591201 8 9 0594441
0590003 1 0 0591202 1 0 0594443
0590004 51(10) 31 0591203 3 3 0594444 2
0590005 40(9) 20 0591204 3 3 0594445 2
0590006 34(11) 21 0591205 2 2 0594446 1
0590007 19(6) 1 0591206 7 9 0594447
0590008 25(4) 12 0591208 2 2 0594448
0590009 38(4) 24 0591209 16 16 0594449 1
0590010 21(6) 14 0591211 4 4 0594451
0590011 40(7) 9 0591212 4 4 0594458
0590016 13 12 0591216 8 8 0594459
0590017 12(1) 10 0591217 1 0 0594403 1
0590018 25 25 0591218 5 5 0594404 1 1
0590019 48(3) 39 0591219 2 2 0594407 1 1
0590058 2(1) 2 0591220 4 4 0594410
0590059 1 1 0591221 2 0 0594422 1 1
0590061 14 4 0591222 8 6 0594423 3 2
0590101 9(3) 3 0591223 1 1 0594424 1 1
0590102 1 1 0591225 21(1) 20 0594428
0590103 1 1 0591226 3 3 0594431 2 2
0590104 3 3 0591227 19(1) 14 0594434 1
0590105 8 1 0591228 9 9 0594460 1 1
0590106 9 8 0591229 6 5
0590107 10 0 0595503 3 3
0590108 3 4 TOTAL 160 133 0595504 5 5
0590110 0 0 0595506 4 4
0590111 4(1) 4 E.O.I 0595507 6(1) 6
0590112 2 1 0592001 8 8 0595509
0590113 1 1 0592008 3 3 0595511 2 2
0590115 2 2 0592011 7 2 0595512 3 3
0590116 0 0 0595515 1 1
0590117 2 2 TOTAL 18 13 0595516 2 1
0590118 2 2 PRIMARIA 0595520 1 1
0590119 2 2 05970031 142(13) 56 0595521 1 1
0590122 5 5 05970032 53(4) 21 0595522 6 6
0590123 1 1 05970033 12 10 0595523 2 2
0590124 7 7 05970034 21(3) 9 0595525
0590125 6(1) 6 05970035 21(2) 13
0590803 5 3 05970036 48(1) 26 0596608 1 1

05970037 28 6 0596609 1 1
TOTAL 483(67) 291 05970038 110(74) 19 0596610 1(1) 1

(*) 05970048 10 11 0596614 2
05970074 24(3) 13
05970021 2(3) 2
05970023 6 3
059700GS 8 3

TOTAL 485(103) 192

Código
Cuerpo

Nº Vac.

Jun. Agost.
Código
Cuerpo

Nº Vac.

Jun. Agost.

(*) Del total se han  retirado las que se adjudicaron a los opositores que han pasado a la fase de prácticas (Secundaria). (J) Nº de jubilados en la espe-
cialidad a 31 de agosto de 2004. * Las vacantes por centro y especialidad pueden ser consultadas en la sede de Oviedo.



Al hilo de comentarios y sugerencias ocurridas en los
últimos meses queremos desde estas líneas avanzar algu-
nos acontecimientos acaecidos sobre la situación laboral
presente y futura del colectivo de profesores de religión.

En lo relativo al procedimiento seguido por la nulidad de
la cláusula 9ª del contrato de trabajo firmado por el profe-
sorado de religión en centros públicos ya se ha informado
en el último número de la revista de ANPE del mes de sep-
tiembre.

Donde sí hay novedades (incluso cierta sorpresa, aun-
que no tan inesperada) es en el tema de la reclamación de
los trienios efectuada por numerosos profesores de religión
siguiendo las instrucciones del novedoso procedimiento
sugerido por los servicios jurídicos de ANPE. A raíz de tal
proceso se ha puesto de manifiesto que el colectivo de
profesores de Religión no ha sido transferido, por lo
que su empleador sigue siendo el MEC. 

El día 24 de Septiembre se celebró una reunión, solici-
tada en el mes de Mayo por el Comité de Laborales, con el
Director General de Recursos Humanos (Sr. Arturo Verano)
a fin de tratar algunos temas pendientes y aclarar diversas
cuestiones. En lo relativo al profesorado de religión se
abordaron dos cuestiones:

• La primera se refería a la negativa de la Consejería a
indemnizar a una profesora de religión como consecuen-
cia de un accidente en el transcurso de una itinerancia
entre dos centros educativos en los cuales presta sus
servicios. 

• La segunda trataba de la no inclusión del colectivo de
profesores de Religión en el fondo de compensación de
itinerantes. La respuesta del Sr. Verano fue clara: como
no se está transferido ni tampoco incluidos en ningún
convenio no ha lugar a partidas o derechos solo aproba-

dos o acordados para el personal docente; no obstante la
Admón. paga el sueldo y, en su caso, las itinerancias de
los 291 profesores de religión (¡y gracias!); lo demás se
contemplará cuando exista un acuerdo en la actual
negociación del Convenio Laboral, o cualquier acuerdo
derivado de la actual reforma educativa a nivel estatal. 

Al hilo de la reunión el Sr. Verano comentó la necesidad
de modificar el proceso de adjudicación, distribución y
toma de posesión del profesorado de religión, si bien no se
concretó en que van a consistir tales cambios. ANPE recor-
dó cómo en otras comunidades autónomas se han alcan-
zado acuerdos entre todas las organizaciones sindicales,
asociaciones y gobierno autonómico, siendo de especial
mención el Convenio Laboral del País Vasco. También se
recordó por parte de ANPE el traslado efectuado en el
Principado de Asturias de todo el personal laboral a
Función Pública, quedando el profesorado de religión
dependiendo de la Consejería de Educación como “perso-
nal docente de carácter laboral”, tal como así reconoció el
propio Director General y así figura en el BOPA correspon-
diente del mes de Diciembre pasado.

De todo lo anterior se sigue la conclusión de la ya inso-
portable ambigüedad y no pequeña levedad con que se
trata laboralmente a los actuales 291 profesores de religión
al servicio de la admón. educativa pública asturiana, y para
los cuales desde ANPE se pide acabar con tanta incerti-
dumbre inapropiada para este siglo y para las voces que se
escuchan en contra de la precariedad laboral, los derechos
de los trabajadores, el cumplimiento de la legislación, etc.
y se acabe por concretar en la práctica la figura del “per-
sonal docente de carácter laboral”.

De todas estas cuestiones, y otras que se quieran plan-
tear, se hablará y comentará en una reunión a celebrar pró-
ximamente en Oviedo, de afiliados y simpatizantes de
ANPE.
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SOBRE LA SITUACIÓN LABORAL PRESENTE Y FUTURA DEL
COLECTIVO DE PROFESORES DE RELIGIÓN
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LOS PRESUPUESTOS PARA EDUCACIÓN NO
SON SUFICIENTES

La Ministra de Educación y
Ciencia, María Jesús San Segundo,
acaba de hacer públicos los
Presupuestos para su Departamento,
correspondientes al año 2005. En el
informe que ha dado a conocer a los
medios de comunicación se ha pues-
to de manifiesto el esfuerzo que el
Ministerio desea hacer en materia de
política educativa: incrementos en
becas y ayudas, movilidad de estu-
diantes, programas de cooperación
con las Comunidades Autónomas,
ayudas para la investigación y el des-
arrollo, deportes, etc

Ha vendido a la sociedad estas
medidas como un notable esfuerzo
presupuestario que el Departamento
hace, y es una decisión política acer-
tada invertir en educación, porque el
futuro de un país depende del nivel de
formación de sus ciudadanos. Sin
embargo, este esfuerzo para nada se
refleja en medidas que supongan

una mejora en las condiciones
laborales o retributivas del profe-
sorado.

En tiempos de Reforma es nece-
sario disponer de un profesorado
preparado y actualizado tecnológi-
ca y didácticamente pero es fun-
damental disponer de un profeso-
rado motivado, satisfecho y bien
considerado socialmente. Nunca
se le ha pedido mayor esfuerzo
que en estos últimos años a cam-
bio de nada. 

Es necesario recordar en estos
momentos que los funcionarios
docentes venimos padeciendo duran-
te más de una década importantes
pérdidas en nuestro poder adqui-
sitivo, como consecuencia de conge-
laciones salariales y subidas insufi-
cientes. Por ello, ANPE exige una
subida salarial mínima para los
docentes del 6% para evitar que se

creen nuevos agravios entre los fun-
cionarios y la ampliación del actual
Plan de Pensiones también al fun-
cionariado docente.

ANPE pide a la Sra. Ministra que
cumpla el compromiso que su
Departamento ha adquirido en la
Mesa Sectorial de Educación con los
Sindicatos representativos del profe-
sorado, para el desarrollo del Acuerdo
firmado con el Equipo anterior sobre
medidas de apoyo al profesorado,
tales como: el reconocimiento retribu-
tivo de la función tutorial, la reducción
del horario lectivo para los docentes
mayores de 55 años o la protección y
aseguramiento de la responsabilidad
civil y defensa jurídica del profesora-
do. Asimismo, le pedimos que promo-
cione y tutele el desarrollo de acuer-
dos similares en todas las administra-
ciones educativas.

ANPE SINDICATO INDEPENDIENTE

Para ANPE las actuaciones de mejora presentadas son insuficientes, pues el profesor, verdadero motor de la
Reforma, no se ve convenientemente incentivado con ellas



Asistentes: D. Alberto Muñoz, D.
Ramón Brasero. ANPE y demás OOSS.

Comenta la Administración que
tiene intención de abrir las negocia-
ciones tal como se pide desde la
Junta de Personal Docente y que no
se hizo antes por problemas de calen-
dario. Se pretende, por tanto, tratar
sobre los cuatro bloques presentados,
abrir la discusión primero y después
tomar la decisión. La meta de finaliza-
ción de algunos temas podrá ser a
largo plazo. 

Se debe tomar este primer contac-
to como inicio de las negociaciones.

Se produce una ronda de interven-
ciones bastante coincidentes.

ANPE, en primer lugar y tomando
como referencia el calendario de
negociaciones, ve una coincidencia
de un 90 % de temas que ya se plan-
tearon en el curso anterior, lo cual
puede ser indicativo de que algo falla. 

Para ANPE es fundamental el tra-
tamiento del primer bloque, referido a
retribuciones, y queremos saber de la

disponibilidad presupuestaria para
poder afrontar una mejora de lo perci-
bido por los profesores asturianos,
discriminados con respecto a otras
CCAA, así como aspectos de Acción
Social, … sobre todo antes de que se
cierren los presupuestos. 

Deben cerrarse temas que queda-
ron abiertos del curso anterior
(aumento de la gratificación por jubi-
lación anticipada, salud laboral, per-
misos y licencias, profesorado interi-
no…), así como Escuela Rural y el
modelo de Orientación.

ANPE pide un compromiso serio
por parte de la Administración para
que se traten y se llegue al máximo de
acuerdos sobre los temas solicitados
porque así lo demanda el profesorado.

La Administración responde que
no impondrá ningún calendario, si no
que será negociado de acuerdo con
las OOSS. Entiende que hay temas
recurrentes que es imposible cerrar ya
que se tratarán siempre.

Cita que para resolver el tema de
Salud Laboral ya se han contratado

dos médicos que se utilizarán para
hacer políticas de prevención, no
como inspectores de bajas laborales.

En cuanto a la Orientación se tra-
tará llegar a un consenso porque está
pendiente desde la firma del acuerdo
de plantillas de infantil y primaria, y de
los cambios en las Leyes de
Educación.

En cuanto a retribuciones recono-
ce que se está empezando a hacer
números y que no se da como cerra-
do como en el curso anterior. Esto
está ligado con el hecho de haber
tocado tope en cuanto a plantillas
(según número de alumnos) y podrá
disponerse de algunas partidas para
mejorar las retribuciones del profeso-
rado quitando en otros ámbitos.

El método de trabajo será el mismo
que el curso anterior, es decir, desbro-
zar en Mesas Técnicas los temas para
después cerrarlos en la Mesa
Sectorial.

Se dará una rápida respuesta, por
tanto, en los temas de retribuciones y
CGT ligado a Escuela Rural.

Retribuciones:
- Revisión del complemento autonómico.
- Incremento de las gratificaciones por jubilación voluntaria.
- Acción social.
- Complemento de los directores de Primaria.

Condiciones de trabajo:
- Jornada laboral.
- Revisión de las siguientes normativas: permisos y licen-

cias, instrucciones de organización y funcionamiento de
centros, reglamentos orgánicos y provisión de puestos
de trabajo (vacantes CGT).

- Salud laboral.

Empleo:
- Oferta de Empleo Público.
- Profesorado interino.
- Plantillas orgánicas en los centros de enseñanzas espe-

ciales.

Política educativa:
- Servicios complementarios.
- Escolarización de la “Llingua Asturiana”.
- Atención a la diversidad y modelo de orientación.
- Escuela rural y mapa escolar.
- Formación Profesional.
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INFORME MESA SECTORIAL:
CALENDARIO DE NEGOCIACIÓN 13/10/04

CALENDARIO DE NEGOCIACIÓN



ANPE-ASTURIAS OCTUBRE 2004 13

PUBLICADO CONCURSO DE TRASLADOS

Primero.- La presente Orden
establece las normas procedimentales
por las que deben regirse los concur-
sos de ámbito nacional a que se refie-
re la disposición adicional octava 1 de
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la
Educación, que deben convocarse
durante el curso 2004/2005, por el
Ministerio de Educación y Ciencia.

Segundo.- El PLAZO DE PRE-
SENTACIÓN de instancias de partici-
pación será el siguiente:

- Cuerpo de Maestros: Del 27 de
octubre al 16 de noviembre de
2004, ambos inclusive.

- Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas,
Catedráticos de Música y Artes
Escénicas, Profesores de Música y
Artes Escénicas, Profesores de Artes
Plásticas y Diseño y Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño:
Del 4 al 20 de noviembre de
2004, ambos inclusive.

- Cuerpo de Inspectores al Servicio
de la Administración Educativa y
Cuerpo de Inspectores de
Educación: Del 4 al 20 de noviem-
bre de 2004, ambos inclusive.

Tercero.- Los participantes, debe-
rán presentar una única instancia por
cada cuerpo por el que participen,
aún cuando participen por más de
una especialidad, que se dirigirá al
órgano que se determine en la convo-
catoria que efectúe la Administración
educativa a cuyo ámbito de gestión
pertenezca el centro o plaza desde el
que participan o, en su caso, al órga-
no de quien actualmente dependa el
centro o plaza en el que tuvieron su
último destino.

La instancia a que se refiere el
párrafo anterior se ajustará a los

modelos que se establecen en los
anexos a la Orden de la convocatoria.

Cuarto.- Las Administraciones
educativas deberán determinar las
vacantes provisionales y definitivas con
anterioridad a las siguientes fechas:

Cuerpo de Maestros:

- Vacantes provisionales: Antes
del día 3 de marzo de 2005

- Vacantes definitivas: Antes del
día 1 de mayo de 2005

Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas, Catedráticos de Música y
Artes Escénicas, Profesores de Música
y Artes Escénicas, Profesores de Artes
Plásticas y Diseño y Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño:

- Vacantes provisionales: Antes
del día 4 de marzo de 2005. 

- Vacantes definitivas: Antes del
día 6 de mayo de 2005.

Cuerpos de Inspectores al Servicio
de la Administración Educativa e
Inspectores de Educación. 

- Vacantes provisionales: Antes
del día 4 de marzo de 2005.

- Vacantes definitivas: Antes del
día 6 de mayo de 2005.

Quinto.- Los concursos se resol-
verán, atendiendo a los baremos de
méritos convocatorias que se estable-
cen en los anexos siguientes :

Sexto.- La fecha de efectos de la
resolución de las convocatorias de
estos concursos será la del 1 de sep-
tiembre de 2005.

Séptimo.- Corresponde a la
Comisión de Personal de la
Conferencia de Educación asegurar la
debida coordinación en la gestión de

los procedimientos que se convoquen
al amparo de esta Orden. Las decisio-
nes de esta Comisión, adoptadas por
mayoría, tendrán carácter vinculante.

Octavo.- Las Administraciones
educativas, adoptarán las medidas
que estimen oportunas a fin de ase-
gurar la adecuada publicidad de las
resoluciones provisionales y definiti-
vas de estos concursos.

Noveno.- De conformidad con lo
dispuesto en la disposición final terce-
ra del Real Decreto 2112/1998, de 2
de octubre, las organizaciones sindi-
cales participarán en los procesos a
que se refiere la presente Orden. 

VACANTES

CUERPO DE MAESTROS:
· Provisionales: antes del 3 de

Marzo de 2005
· Definitivas: antes del 1 de

Mayo de 2005

CUERPOS DE E. SECUNDARIA:
· Provisionales: antes del 4 de

Marzo de 2005 
· Definitivas: antes del 6 de

Mayo de 2005.

CUERPOS DE INSPECTORES:
· Provisionales: antes del 4 de

Marzo de 2005
· Definitivas: antes del 6 de

Mayo de 2005.

LLAMA O PASA POR LA SEDE DE
ANPE Y TE AYUDAREMOS

Normas procedimentales aplicables a los concursos de traslados de ámbito nacional para el curso 2004/2005.
Plazo de presentación de instancias.



• EL CENTRO DOCENTE. NORMATIVA Y VIDA, PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN (100 horas)

• DIDÁCTICA Y ACTIVIDADES DOCENTES. PROCESOS ESTRATÉGICOS (PROGRAMACIÓN DE METAS, UN
MODELO INTEGRADO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, MÉTODOS DE ENSEÑANZA Y TÉCNICAS DIDÁCTI-
CAS) (100 horas) 

• EL PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO PARA ATENDER LA DIVERSIDAD (100 horas)

•LOS JUEGOS Y DEPORTES ALTERNATIVOS EN LA PROGRAMACIÓN DE LA EDUCACIÓN FÍSICA ESCOLAR
(100 horas)

Dirigidos a Maestros y Profesores de Secundaria, Psicólogos, Pedagogos, Orientadores y otros profesionales relacionados
con el ámbito educativo. De gran utilidad para todo el profesorado en el apartado correspondiente a Formación:

• hasta 0,5 ptos. para opositores de Primaria y Secundaria
• hasta 1 punto para el profesorado de Secundaria en el Concurso de Traslados

* Los afiliados a ANPE Asturias que, estando al corriente de su cuota anual de afiliación, acrediten al menos
un año de antigüedad como tales, podrán hacer efectiva su matrícula abonando únicamente 10 _ en concep-
to de gastos de tramitación, por cada curso en que se inscriban.
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CURSOS A DISTANCIA NO HOMOLOGADOS
ORGANIZADOS POR ANPE-ASTURIAS

PARA ESTAR INFORMADO EN TODO MOMENTO.
PINCHA NUESTRA PÁGINA WEB:

www.anpe-asturias.com
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BASES:

1º Participantes: Pueden participar todos los profesores de Infantil, Primaria y Secundaria
del estado español.

2º Tema y técnica: El tema será “COMUNIDAD ESCOLAR”, reflejo de escenas cotidianas
de la vida escolar (aulas, centros, actividades extraescolares…) y se podrán presentar
fotografías INÉDITAS en blanco y negro y en color, con un máximo de tres obras por
participante. No se admiten diapositivas.

3º Formato:
• Preferentemente digital.
• En papel: 18 x 24 y 30 x 40 sin enmarcar y en soporte rígido

4º Identificación: Cada obra deberá presentar el título correspondiente y con el total de
obras se adjuntará un sobre cerrado en el que figurarán en el exterior todos los títulos
de las obras presentadas y en el interior aparecerán los datos personales del autor
de las mismas (nombre, apellidos, DNI, dirección completa y teléfono).

5º Presentación: Para participar en el concurso, las obras deberán enviarse a:

ANPE. Asturias, Sindicato Independiente
Avda. de Galicia, 42-1ºC

33005-OVIEDO
Tfnos/Faxes 985271920-985241106

anpe@anpe-asturias.com
www.anpe-asturias.com

6º Plazo de admisión de obras: Hasta el 15 de FEBRERO de 2005.

7º Premios:
• Primer Premio: 180  Euros
• Segundo Premio: 120      “
• Tercer Premio: 100      “

8º Jurado y fallo:
• Estará compuesto por los miembros del Consejo de Redacción de la revista “ANPE-Asturias”
• Las obras premiadas se publicarán en la Revista de ANPE-Asturias y/o en la página web:

http://www.anpe-asturias.com/ con el nombre de los ganadores y el título de cada obra

9º Devoluciones: No se devolverán las fotografías ni se mantendrá ninguna correspondencia
sobre ellas, por tanto, sólo deben enviarse copias o duplicados obtenidos a partir
de originales.

10º Observaciones: Las fotografías presentadas, tanto las premiadas como las no
premiadas, quedarán en propiedad de ANPE, que se reservará el derecho de
exposición, reproducción y cualquier otro derecho de explotación, de acuerdo con
los objetivos del concurso y con la promoción de ANPE y de sus actividades.
Los participantes se responsabilizarán de que no existan derechos a terceros en las
obras presentadas, así como de toda la reclamación por derechos de imagen.
La participación en este concurso implica la aceptación de estas bases.

ANPE Asturias, Septiembre de 2004
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